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Incorpórese a los autos y téngase en cuenta para los fines legales 

pertinentes los citatorios aportados a los demandados ejecutados 

determinados dentro del presente asunto. 

 

Precisado lo anterior, y aportada la publicación de los herederos 

indeterminados del causante JAIRO RINCON BECERRA proceda la 

secretaria del Juzgado a incluir la misma en el registro nacional de personas 

emplazadas.   

 

Finalmente se incorpora a los autos y se pone en conocimiento de la 

parte interesada, la respuesta emitida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos (anexo 20). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
                                                                        

 
 

NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 

 
 

 
DP. 

 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO Nro.  29 Hoy 21 DE MAYO DE 2021_a la hora 

de las 8:00 a.m. 

La Secretaria 

                MARIA ALEJANDRA SERNA ULLOA 

           


